
 

 
 

 
INFORME DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOBRE LA 
ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y 
RACIONALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL BORRADOR 
DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 47/2019, DE 21 DE 
MAYO, POR EL QUE SE REGULA LA EXPEDICIÓN Y EL REGISTRO DE LOS 
TÍTULOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES NO UNIVERSITARIOS 
CORRESPONDIENTES A LAS ENSEÑANZAS ESTABLECIDAS POR LA LEY 
ORGANICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, EN LA COMUNIDAD 
AUTONÓMA DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA FIJAR EL FORMATO, EL 
CONTENIDO Y EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL SUPLEMENTO EUROPEO AL 
TÍTULO DE LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES.  

 

 
En cumplimiento del punto 3.1.1, de las Instrucciones sobre el régimen administrativo 
del Consejo de Gobierno, aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de 
julio de 2017, se emite el siguiente INFORME sobre el cumplimiento de las medidas de 
simplificación administrativas vigentes del borrador de Decreto por el que se modifica 
el Decreto 47/2019, de 21 de mayo, por el que se regula la expedición y el registro de 
los títulos académicos y profesionales no universitarios correspondientes a las 
enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para fijar el formato, el contenido y el 
soporte documental del suplemento europeo al título de las enseñanzas artísticas 
superiores. 
 
 
Analizado el contenido del mencionado borrador de Decreto, se considera que SE 
AJUSTA Y CUMPLE con la normativa vigente aplicable en la actualidad sobre 
racionalización y simplificación de procedimientos administrativos. 
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